
O R D E N A N Z A      Nº       4.784 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1º.- Declarar de Interés Municipal el evento científico denominado 

“Hipertensión arterial e Insuficiencia cardiaca – Prevención 

cardiovascular – El examen clínico en el paciente hipertenso” a 

desarrollarse los días 15 de Abril, 3 de Mayo y 10 de Mayo del corriente 

año.- 

 

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones “Centenario Santo Tomás 

Moro” del Concejo Deliberante de la Ciudad de Todos los Santos de la 

Nueva Rioja, a los trece días del mes de Abril del año dos mil once. 

Proyecto presentado por el Bloque Justicialista (Concejal María 

Ernestina CUBILO de PEREZ).- 

 

 g.d. 


